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1. ADOPCIÓN DE UN SISTEMA MULTIPILAR

2. INCORPORACIÓN DE LAS CUENTAS NOCIONALES EN 
EL SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES 

Hoy, 24 de setiembre, se ha publicado en el diario oficial El Peruano la Ley N° 32123 que establece una reforma del sistema 

de pensiones peruano, estableciendo como principales modificaciones a nuestro ordenamiento previsional las siguientes 

disposiciones:

Se dispone que el Poder Ejecutivo implemente en el Sistema Nacional de 

Pensiones (SNP), de forma progresiva, con límite hasta 2030, un régimen de 

cuentas nocionales fiscalmente sostenible, a fin de que cada afiliado acceda 

a una pensión determinada según lo aportado, el cual reemplaza a las 

actuales prestaciones del SNP e incluye a todas las modalidades de 

pensiones que otorga.
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3. APORTE OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES 

A los trabajadores independientes que perciban ingresos que constituyan rentas de 4ª. o 5ª. categoría se les aplica una tasa 

de aporte obligatorio de forma gradual a partir del primero de enero del tercer año posterior a la entrada en vigor de la 

presente ley, aplicándose durante dicho año una tasa de 2%, la cual se incrementará en un punto porcentual cada dos años 

hasta un máximo de 5%.

4. PROHIBICIÓN DE RETIRO DE FONDOS 

Queda prohibido el retiro total o parcial de los fondos acumulados en las CIC de aportes obligatorios por parte de los afiliados 

del SPP, a excepción de lo estipulado en los artículos 40 y 42-A del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 

Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por el Decreto Supremo 054-97-EF.

5. PENSIÓN POR CONSUMO

7. PENSIÓN MÍNIMA EN EL SNP

Se crea el aporte por consumo, que es un aporte complementario de 

naturaleza previsional, proveniente de los gastos por consumo realizados 

por los afiliados al Sistema, debidamente sustentados en boletas de venta 

electrónicas. El aporte por consumo es intangible e inembargable, no 

puede ser destinado para otro fin que no sea de carácter previsional y se 

mantiene en la cuenta del afiliado al Sistema hasta su jubilación, y será 

administrado por el SPP, a través de una cuenta especial.

6. LIMITACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE LA 
CIC DE APORTES OBLIGATORIOS EN EL SPP 

Las nuevas personas afiliadas al Sistema y las personas afiliadas al SPP menores de 40 años, a la entrada de vigencia de la 

presente ley, no podrán cuando cumplan los 65 años solicitar a la AFP la entrega de hasta el 95.5% del total del fondo 

disponible en su Cuenta Individual de Capitalización (CIC) de aportes obligatorios, en las armadas que consideren necesarias.

Se incrementan los montos de pensiones mínimas del Decreto Ley N° 19990:

La pensión mínima de jubilación y de invalidez queda fijada en S/ 600.00 

La pensión mínima por derecho derivado queda fijada en S/ 400.00

La pensión de jubilación proporcional especial por 10 a 15 años de aportes queda fijada en S/ 300.00 

La pensión de jubilación proporcional especial por 15 a 20 años de aportes queda fijada en S/ 400.00


